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Valledupar, Junio Trece (13) De Dos Mil Veintidós (2021). 
 
PROCESO: DIVORCIO 
RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00040-00. 
DEMANDANTE: Gerardo Ovalle Becerra. 
DEMANDADO: Edith Johanna Ángel Ordoñez.   
 
Entra al despacho el presente proceso de DIVORCIO seguido por el señor 
GERARDO OVALLE BECERRA contra la señora EDITH JOHANNA DE ANGEL 
ORDOÑEZ, bajo informe secretarial que el apoderado judicial de la parte 
demandante, aporta el inventario de los bienes que conforman los activos y pasivos 
de la sociedad conyugal, que fue disuelta en la sentencia de fecha 28 de abril de 
2022, donde se decretó el divorcio entre las partes, revisado el memorial por parte 
de esta titular tenemos que no se expresa claramente que es lo que se pretende 
con dicho inventario, pues tenga en cuenta el litigante que si lo pretendido es dar 
inicio a la etapa de liquidación, dicho proceso deberá ser tramitado de conformidad 
al articulo 523 del C.G.P, y recuérdese que la liquidación es un trámite posterior al 
divorcio el cual debe cumplir con todas la formalidades de una demanda.   
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